
:tESOl.UClON N· 1 7 [) [} 
Expto.N 0 510f¡O/03. 

BUENOS f\ IRES, . ~ '1 AGO 1884 

VIS ro 
, . que por Resoluci6n Ministorial.Nga06 dol f, do abril 

de 1984 se cre6 el Ciclo B'sico Com~n do Santa Rosa,Pcia. do ~¿NDU­

ZA¡ y 
CONS lOERANDO: 

·Que. la Direcci6n Nacional de Educ~ci6n Modia y Supe­

rior da cuenta de la organización y funcicnamiento dol citado Gstab12 

cimiento. 

Por olla, y de conformidad con lo manifostado por lo Diroc 

oión Nacional de Educaci6n ['iedia y Superior y lo aconsejado parla ­o 
Subsecretaría de Conducción Educativap 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

, .RESUElVE: 

Artículo 1º.- Apru~b'so la or~anizuci6ri docente y t&cnico-adIJinistr2 

tiva del Ciclo.8~sico Común Ce SDnta Rosa, Pcia. do r1EtWOZtI. 
1 - , 

ArtIculo 29.- Comuníquose a la Dirección Genaral de Porsonal, a le ­
,Direcci6n General de Contabilidad y Finanzas y a la Dlrocci6n Nociu­

nal da Educación F!sica, Deportes y Recreación. 

J/lrt!culo 3º.- Cumplido, vúelva a la Dirección Nacional de EducaciLn 

Media y Superior para su conocimiento y efectos. o I
Artículo 42.- ArchIvase. 
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